
 

 

ORDENANZA Nº 08/2026 

 

El Honorable Concejo Deliberante 

De la Ciudad de Las Varillas 

Sanciona con fuerza de: 

  ORDENANZA 

 
Artículo 1°: AUTORIZASE al Poder Ejecutivo Municipal a suscribir solicitud de adhesión al 

Acuerdo De Creación De La Comisión Tributaria Intermunicipal Permanente (CTIP), 

celebrado entre los Municipios de la ciudad de San Francisco, Córdoba, Villa María, Alta 

gracia y la Secretaria de Ingresos Públicos de la Prov. de Córdoba con fecha 04/10/2025, 

en los términos expresados en el Acuerdo de Creación y la Solicitud de Adhesión, que 

como Anexo I y II se relacionan a la presente.  

Artículo 2°: Comuníquese, publíquese, entréguese al R.M. y archívese. 

 

 

FECHA DE SANCIÓN:  11 / 03 / 2026 

 

 

 

        

 

       Matías D. Clemente                                                           Lucas R. Marenchino 

          Secretario H.C.D.                                                            Presidente H.C.D. 

Municipalidad de Las Varillas                                           Municipalidad de Las Varillas 

PROMULGADO POR DECRETO Nº  244 /2026                       DE FECHA  12/04/2026     

 

PROMULGADO POR DECRETO Nº         /2025                     DE FECHA      /     /2025 

 



 

  



 

  



 

  



 

  



 

  



 

  



 

  



 

 

 



 

  



 

  



 

  



 

  



 

 

 

                   FUNDAMENTOS DE LA ORDENANZA Nº 08 /2026 

 

Que la Creación De La Comisión Tributaria Intermunicipal Permanente (CTIP), tiene como 

objeto brindar a los Municipios un sistema tributario municipal moderno y coordinado con la 

administración y fiscalización, orientado a lograr la simplificación  de DDJJ, capacitaciones 

en administración y recaudación, control fiscal eficiente,  elaboración de marcos normativos 

comunes, armonización de criterios, reducción de cargas administrativas e  impulso de 

herramientas digitales en materia de Tasa de Comercio e Industria, Impuesto al Automotor, 

cobro de Multas, entre otras obligaciones tributarias,  que le brinden al  contribuyente 

simplificación tributaria, seguridad jurídica y una gestión  más eficaz.  

Se adjuntan como anexo I y II el Acuerdo De Creación De La Comisión Tributaria 

Intermunicipal Permanente (CTIP) y la Solicitud de Adhesión, respectivamente.  

 

 

 

        

       Matías D. Clemente                                                            Lucas R. Marenchino 

          Secretario H.C.D.                                                            Presidente H.C.D. 

Municipalidad de Las Varillas                                           Municipalidad de Las Varillas 

 

 


